
Convocatoria a Pasantía en la ST


[image: ]La Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión (ST) del Mercosur abre convocatoria en los términos establecidos en la MERCOSUR/GMC/RES. N° 35/25 “REGIMEN DE PASANTÍAS DEL MERCOSUR” *.
Se convoca a estudiantes universitarios de las carreras de Diseño/Comunicación o afines interesados en realizar una pasantía no remunerada en la ST.
Formación académica: Diseño y Comunicación 
Objetivo: Fortalecer la presencia digital y audiovisual de la ST y del Tribunal Permanente de Revisión (TPR) y su interacción con el público.

· Perfil requerido: Estudiante avanzado de las carreras de Diseño Gráfico, Comunicación Social, Publicidad, o afines.
Requisitos
· ser nacional de uno de los Estados Parte;
· ser mayor de 18 años;
· estudiar una carrera de grado o posgrado en una universidad de un Estado Parte pública o privada debidamente reconocida por el respectivo Ministerio de Educación u otra autoridad nacional competente y que tenga un convenio vigente de cooperación académica con la ST, en los términos MERCOSUR/GMC/RES. N° 15/20*, modificatorias y complementarias; Dichos convenios deben contemplar la posibilidad de realizar pasantías.
· tener conocimientos operativos de los idiomas oficiales del MERCOSUR.
· Tareas:
· Creación de materiales gráficos y contenido visual dinámico (imágenes, infografías, videos cortos, etc.) para la difusión de la labor de la ST y del TPR.
· Diseño de piezas comunicacionales para redes sociales (X, Instagram, LinkedIn, Facebook, etc.) con el fin de mejorar la interacción con el público.
· Apoyo en tareas de diagramación y diseño de material bibliográfico digital e impresos.



· Apoyo en trabajos operativos de comunicación y diseños de certificados

Recepción de formularios: secretaria@tprmercosur.org hasta el día 18 de mayo de 2026.  Los interesados deben remitir la documentación conforme a lo establecido en el artículo 6 de la MERCOSUR/GMC/RES. N° 35/25 “REGIMEN DE PASANTÍAS DEL MERCOSUR”
La modalidad de realización de la pasantía: presencial o virtual, será indicada en la solicitud considerando el artículo 10 de la norma mencionada supra.
La pasantía tendrá una carga máxima de veinte (20) horas semanales y una duración máxima de seis (6) meses.   pudiendo ser prorrogada por una única vez, con base en los mismos Términos de Referencia. En ningún caso la duración total de la pasantía podrá exceder los doce (12) meses.

Las instituciones participantes para las convocatorias de pasantías en la Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión, se realizan en cumplimiento de los convenios aprobados con instituciones y universidades, conforme a la Resolución GMC Nº 15/20.


* disponible en: https://www.tprmercosur.org/es/norm_administrativa.htm
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FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE PASANTIAS EN EL MERCOSUR
DATOS PERSONALES

	Apellido
	

	Nombre
	

	Documento de identificación
	

	Nacionalidad
	

	Fecha de nacimiento
	

	Sexo
	

	Lugar de residencia
	

	Dirección
	

	Teléfono
	

	Teléfono alternativo
	

	Correo electrónico
	

	Datos de contacto laboral si correspondiese
	


DATOS ACADÉMICOS

	Carrera universitaria o posgrado en curso y fecha de ingreso
	

	Universidad en la cual cursa sus estudios
	

	Cantidad total de materias de la currícula y cantidad de materias aprobadas
	


Indicar si realizó alguna pasantía en un órgano del MERCOSUR: Observaciones:
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